
7DIARIO EL HERALDODomingo 22 de Marzo de 2026

DPR Maule lanza Fondo Social Presidente de la República:
Delegado Prieto invita a organizaciones a postular

La convocatoria
estará disponi-

/ble entre el 23
de marzo y el 24 de
abril, y busca financiar
iniciativas que forta-
lezcan el trabajo co-
munitario en la región.
Este viernes, el dele-
gado presidencial de
la Región del Maule,
Juan Eduardo Prieto,
encabezó el lanza-
miento oficial del pro-
ceso de postulación al
Fondo
Social Presidente de
la República, iniciati-
va que estará abierta
entre el 23 de marzo
y el 24 de abril. En la
instancia, la autoridad
invitó a todas las

organizaciones socia-
les que cumplan con
los requisitos a parti-
cipar de esta convoca-
toria.

El delegado ex-
plicó que este fondo
está dirigido a organi-
zaciones sociales sin
fines de lucro, con el
objetivo de financiar
proyectos de carácter
social que
contribuyan a apoyar
y complementar las
políticas de inversión
social del Estado,es-
pecialmente en mate-

ria de equipamiento e
implementación.
"Para el Presidente
José Antonio Kast y
para nosotros en la re-
gión, es muy impor-
tante entregar herra-
mientas a las distintas
instituciones y agrupa-
ciones

que, con mucho esfuer-
zo, trabajan para desa-
rrollarse. Esta es una
tremenda oportunidad,
por lo que reforzamos
el llamado a participar
en este concurso

público", destacó la
autoridad.

En detalle, el fondo
contempla dos líneas
de financiamiento. Por
una parte, los "proyec-
tos de equipamiento"
consideran la adquisi-
ción de bienes mueble
durables, que puedan
ser utilizados de ma-
nera prolongada y que
contribuyan al desarro-
llo de actividades co-
munitarias. Estos pro-
yectos contemplan un
monto mínimo d
$300.000 y un máxi
de $1.500.000.
Por otra parte, los "pro-

yectos de Implementa-
ción" están orientados
a la adquisición de bie-
nes no durables, des-

tinados a actividades
específicas y que
faciliten el adecuado
funcionamiento de las
organizaciones. En
este caso, los montos
van desde los $300.000
hasta un máximo de
$1.000.000.

Entre los requisitos
para postular, las orga-
nizaciones -ya sean
públicas o privadas sin
fines de lucro- deben
contar con personali-
dad jurídica vigente,
tener al menos dos años

de antigüedad desde su
constitución y no haber
sido beneficiadas du-

rante el año 2025.
Las postulaciones se
podrán realizar de ma-

MODEL

MINISTRO
TERIOR

provin-

de contar con espacios
públicos adecuados,
seguros y accesibles,
especialmente en un
sector que ha experi-
mentado un importante
crecimiento en los últi-
mos años.

El proyecto contem-

millones aproximada-
mente lo que se invirtió
acá para este proyecto
que le viene a cambiar
también el rostro y vie-
ne a mejor la calidad
de vida a la gente. Es-
tamos entregando este
lindo espacio público,

este proyecto es resul-
tado del trabajo con-
junto entre el Gobierno
Regional, el municipio
y la propia comunidad,
que impulsó la necesi-
dad de contar con me-
jores espacios para el
encuentro y la vida en
comunidad.
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HINCH

Personal de
salud pública

y privada.

Personas de
60 años y

más.

Enfermos
crónicos
de 11 a 59

años

Gestantes
en cualquier

etapa del
embarazo

Lactantes
desde los
6 meses

y escolares
hasta 5° básico

WOLF

09:00 - 16:00 hrs.
CESFAM
Valentín Letelier, Óscar Bonilla
Luis Navarrete Carvacho y
San Juan de Dios

09:30 - 14:30 hrs.
POSTA
Vara Gruesa
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